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con la presente se otorga

por

la autorización

1. por la instrucción procesal (según los §§ 81 seguidos ZPO – Ley del proceso civil) incluido 
para la presentación la  revocación de una demanda reconvencional;
2.  por la promoción de un divorcio y las  consecuencias,  los convenios reguladores,  tanto 
como la  solicitud de informatión en cuanto a los Beneficios  jubilatorios  y otros derechos 
pasivos;
3. por asistencia letrada y defención patrocinio en cuanto a casos penales y procedimientos de 
imposición de multas (§§ 302, 374 StPO – Ley del proceso penal ). Incluidos los tramites 
previos, tanto como (en caso de ausencia) por la representación según el § 411 II StPO ( Ley 
del proceso penal ) y mediante legalización expresiva también según los §§ 233 I, 234 StPO 
( Ley del proceso penal ) para presentar una querella y otras suplicas según lo que permite el 
código de procedimiento penal y. Suplicas según la ley sobre la indemnización por sanciones 
correccionales, especialmente también por el incidente de liquidación;
4. por la representación en otros procesos y,  en engociaciones extrajudiciales de todo tipo 
(esprecialmente en asuntos d eun accidente, por reclamación de derechos frente al dañador, al 
conductor  y cuyo asegurado);
5.  por  el  establecimiento  y la  cancelación  de relaciones  contractuales  y por  dar y  recibir 
declaración unilateral de voluntad (p. Ej. preavisos) en cuanto al arriba mencionado asunto 
“por ...”.

La  presente  autorización  tiene  validez  para  todas  las  instacias  y  se  extiende  también  a 
procesos secunarios de todo tipo (p. Ej. Arresto y interdicto de despojo, procedimiento para la 
tasación,  proceso  hipotecario,  proceso  de  intervención,  procedimiento  ejecutivo, 
procedimiento  de  administración  forzosa,  procedimiento  de  depósito,  tanto  como 
procedimiento  de  insolvencia).  Comprende  también  especialmente  la  competencia  para 
determinar notificaciones y recibirlas, traspasar entero o parcialmente la autorización a otros 
(subdelegación),  interponer  recursos,  retirarlos  o  renunciarlos,  terminar  el  juicio  o  tratos 
extrajudiciales  por  compromiso,  renuncia,  dinero,  valores  y  documentos,  especialmente 
también el objeto de litigio y recibir los importes del oponente, caja de la justicia y de otros 
sitios, tanto como la vista de expedientes.
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